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UUMELIS, EOS Mo 

BETTY, HERNAN, MAR! 
PROAÑO RODRIGUEZ. 

PROVIDENCIA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
PRIMERA SALA DE LO CNIL Y MER- 

| 
Cianeros, 

SECRETARIA RELATORA 
PRIMERA SALA DE LO CIVIL Y MER- 

CANTIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. 

PRAEROT7A 
  

DE LA ESCRAM 
LA COMPAÍ 

Se comunica dal p 
VERA (GABOGAR; 
gada ante el Notari 
septiembre de 11 
Compañías, media 
1999. 

4.- DOMICILIO: Di 

2.- DURACION: 20 

  

  

       

la presente causa, ón mi aaldad de — POARADAZO TES Jusz Ulular de esta Judicatura La Queda —_ 
py rs us a A O 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> RACILO ss   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

HENKELECUATORIANA S.A. 
Se comunica al público que la compañí 
HENKELECUATORIANA S.A. aumentó s 
capital en S/. 4.504'000.000 y reformó su 
estatutos por escritura pública otorgada ante « 
Notario Vigésimo Octavo del  Distrit 

  
      

de al tordo, salon ORG. VERA. PITAL: SUE Metropolitano de Quito el 25 de agosto de 199€ stos coses Cats Sa y — EA o maso oa os | 3 CAPTAL: SUE [| q 0 aprobada por la Superintendencia d 
pincoaimans uc sees: — GASILERO NOICAL Dn AICA | 4-OBJETO:Suac | | Compañías, mediante Resolución Ne E ol Cin | delodaciasedob | | 99 4 1,1,00371 de 8 febrero de 1999 
A O | eivacueis, sol 
res cn pel Sra alas | S-ADMINISTRAC: | | El capital actual de S/. 8.629'000.000 está div osfuerzo de mu past siempre comuna — claras. precieas y mónen loa demás | orante, El repres , : id. monas al Fmenío — Tinamentanato Fis | el señor Gabriel a | | dido en 8'629.000 acciones de S/. 1.000 cad En di rs ri una. Y el capital autorizado es de S 

as de aci es Fei Da end cn Ln Quito, 8 de Enero 17.258'000.000 
2 prados TERCEROS A la cficss al demandado mediante ts . . 3210 y 14 da los euios consia el publicadones en uno delos diarios de . 

enñeos Decioms Caños Sabnos y — Culo, madando oo ¿les Mts Quito, 8 de febrero de 1999 Lauro Escobar Valls quienes de los ente la una y la otra publicación. La 
exámenes realizados obtienen las slgu- documentación presentada agrágueso . Pri Co, aña dra ill np 
var li En ema FUESE, 9 De PO Za o DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
ena e y ani To 2 pm e e EXT. 0025 SECRETARIO GENERAL 
esta aiuación, requiera de la protección — que llene de señalar domicilo judicial | ¡ye 9907/ tela y del Esad. Porlo expuso y dentro del perímetro uno de la co A ps 9 A ECE 
ST tn dm e Fab Arg Mo lira a ¿haa HF e 

  

 


